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conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo 
36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modifi-
cación le será de aplicación asimismo de forma supletoria y en 
lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo es-
tablecido en la Disposición Transitoria Novena de la misma, las 
normas previstas para la Modificación de los Planes en el Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Correc-
ción de Errores cumple los requisitos establecidos en el ar-
tículo 36.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Quinto. Según lo previsto en la Disposición Transitoria 
Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del Término Municipal de Minas 
de Riotinto asumen la denominación de Plan General de Orde-
nación Urbanística de Minas de Riotinto.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Corrección Material 
de Errores de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
Minas de Riotinto, supeditando en su caso su publicación y 
registro conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y el De-
creto 2/2004, de 7 de enero, a la subsanación de las defi-
ciencias en los términos expuestos en los siguientes apartados 
de este Acuerdo, considerándose necesaria la elaboración por 
parte de la Corporación Municipal de un texto unitario omni-
comprensivo que refunda los distintos documentos de la Co-
rrección de Errores, una vez realizado el cumplimiento de las 
subsanaciones citadas y ratificado por el Pleno Municipal, de-
biendo ser sometidas a información pública las modificaciones 
que incorpore la subsanación que se consideren sustanciales, 
deberán ser remitidos dos ejemplares en formato papel y uno 
en soporte informático, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. En relación con el documento definitivo deberá 
aportar memoria descriptiva y justificativa debidamente dili-
genciada.

Asimismo, deberá corregirse el error detectado en las di-
ligencias debiendo utilizar el termino apropiado en relación al 
tipo de aprobación municipal en lugar del termino definitiva.

Tercero. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé en 
los artículos 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, 
y el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, 
sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente. 

Huelva, 17 de febrero de 2009.- El Vicepresidente 2.º de 
la Comisión Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, re-
ferente al expediente que se cita.

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
NÚM. 14 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE BOLLULLOS 
PAR DEL CONDADO (CP-166/2007)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, en sesión celebrada el día 17 
de febrero de 2009, por unanimidad, dicta la presente Resolu-
ción conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Bollullos Par 
del Condado tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, expediente administrativo municipal incoado relativo 
al Cumplimiento de Resolución de la Modificación núm. 14 
del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho término 
municipal, a los efectos del pronunciamiento de la Comisión 
Provincial en virtud de las competencias que tiene atribuidas 
por la legislación vigente, con fecha 29 de julio de 2008 por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
se acordó suspender dicha modificación.

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en relación al Cumplimiento de Resolución, documen-
tación complementaria relativa a la Modificación núm. 14 del 
Plan General de Ordenación Urbanística del termino municipal 
de Bollullos Par del Condado, compuesto de Expediente Ad-
ministrativo y Documento Técnico del Instrumento de Planea-
miento.

Tercero. La presente Modificación tiene por objeto el cam-
bio en la actual delimitación del Suelo Urbano y definición de 
un Ámbito de Actuación con dos Unidades de Ejecución, por 
adscripción de una porción perteneciente a un sector de Suelo 
Urbanizable No Sectorizado, así como la división de un sector 
de Suelo Urbanizable Sectorizado en dos nuevos sectores, con 
redefinición de sus parámetros de ordenación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo 
36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modifi-
cación le será de aplicación asimismo de forma supletoria y en 
lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo es-
tablecido en la Disposición Transitoria Novena de la misma, las 
normas previstas para la Modificación de los Planes en el Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural del 
Plan General de Ordenación Urbana.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 14 
del Plan General de Ordenación Urbana de Bollullos Par del 
Condado, supeditando en su caso su publicación y registro 
conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, y el Decreto 2/2004, de 7 de enero, a la subsanación de 
las deficiencias en los términos expuestos en los siguientes 
apartados de este Acuerdo, considerándose necesaria la ela-
boración por parte de la Corporación Municipal de un texto 
unitario omnicomprensivo que refunda los distintos documen-
tos de Cumplimiento de Resolución, que deberá ser objeto de 
aprobación plenaria, donde recojan además las deficiencias 
detectadas, del cual deberán ser remitidos dos ejemplares en 
formato papel y uno en soporte informático, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. En relación con el documento definitivo debe in-
corporarse un Índice que describa, organice y corrija los erro-
res en la denominación de los contenidos, la rectificación de 
la denominación del sector de Suelo Urbanizable Sectorizado 
incluida en el apartado 4.2 de la Memoria y los datos justi-
ficativos del valor de Edificabilidad Global propuesto para el 
subsector Residencial «Carboneras Norte 3.1», ya que el valor 
consignado es superior al obtenido en el cálculo, traducién-
dose en una incorrecta asignación de edificabilidades porme-
norizadas por usos.

Tercero. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé en 
los artículos 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, 
y 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que 
puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Huelva, 17 de febrero de 2009.- El Vicepresidente 2.º de 
la Comisión Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2009 de la De-
legación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, re-
ferente al expediente que se cita.

APROBACION DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE 
INFRAESTRUCTURAS DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE 
UNA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN DE 66 KV ENTRE SUBESTACIÓN 
DE ENDESA- SUBESTACIÓN DE AGUAS TEÑIDAS Y PROYECTO 
DE CAPTACIÓN E IMPULSO DE AGUAS DESDE EL EMBALSE 
DE OLIVARGAS- PLANTA DE TRATAMIENTO DE MINERALES 
EN LA MINA DE AGUAS TEÑIDAS EN LOS TÉRMINOS 
MUNICIPALES DE CALAÑAS Y ALMONASTER LA REAL 

(HUELVA) CP-129/2008.

Visto el Plan Especial para la construcción de infraestruc-
tura del proyecto de Línea Eléctrica Aérea de Alta Tensión (66 
kV), entre la subestación de Calañas e instalaciones de Aguas 
Teñidas y tubería de impulsión de agua, desde el Embalse 
del Olivargas (Calañas) y la planta de la mina Aguas Teñidas, 
en los términos municipales de Calañas y Almonaster la Real 
(Huelva), en virtud de las competencias que la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo tiene atribui-
das por el Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en sesión 
celebrada el día 17 de febrero de 2009 por unanimidad, dicta 
la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se recibe en esta Delegación Provincial el Pro-
yecto citado en el encabezamiento a los efectos de su formu-
lación y tramitación, en virtud de las competencias atribuidas 
por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre y el Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre, tuvo entrada en esta Delegación Provin-
cial, sede de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, expediente administrativo incoado referente 
al Plan Especial tiene por objeto la instalación de una línea de 
alta tensión (LAT) de 66 kV entre subestación de Endesa- sub-
estación de Aguas Teñidas y proyecto de captación e impulso 
de aguas desde el embalse de Olivargas- planta de tratamiento 
de minerales en la mina de Aguas Teñidas en los términos mu-
nicipales de Calañas y Almonaster la Real (Huelva), promovida 
por la empresa Minas de Aguas Teñidas, S.A.U., a los efectos 
del pronunciamiento de la Comisión Provincial en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por la legislación vigente. 

Segundo. El Delegado Provincial, con fechas 6 de octubre 
de 2008 y 19 de enero de 2009, acordó la aprobación inicial 
y provisional del presente Plan Especial en suelo no urbani-
zable, en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.A).a) de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía así como en el artículo 14.1.e) del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regulaban el 


